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Y VISTO: Los convenios que habitualmente suscribe la Municipalidad de San 

Javier con la zona IV de la Dirección Provincial de Vialidad ya sea para la 

utilización de maquinaria como también pera is prestación de determinados 

servicios; 

 

Y CONSIDERANDO: Que existe la posibilidad de materializar un convenio con la 

repartición citada para recibir en comodato un tractor Fiat 800 características 

internas 4-38-1-26-0-82C N° de inventario Patrimonial 2409. 

Que a su vez esa maquinaria recibida podria ser objeto de un instrumento legal 

similar para ser utilizado por la Sociedad Rural de San Javier para el mantenimiento 

del predio que supera las 4 hectáreas. 

 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE SAN JAVIER SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA N° 033/2024. 

 

ARTÍCULO 1: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a la suscripción de un comodato 

de uso con la Dirección Provincial de Vialidad Zona IV para recibir un tractor Fiat 800 cuyas 

caracteristicas figuran en los considerandos. 

ARTÍCULO 2: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar con la Sociedad Rural 

de San Javier un instrumento similar para que dicha institución, cumpliendo con los recaudos que 
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legalmente correspondan, proceda a la utilización de la maquinaria en cuestión para 

mantenimiento del predio. 

 

ARTÍCULO 3:  La vigencia del convenio entre la entidad agropecuaria y el gobierno local será 

similar a lo pactado entre éste y la repartición del gobierno provincial. 

ARTÍCULO 4: Comuníquese al Departaento Ejecutivo Municipal. 




